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El presente registro de Modelo dé Utilidad se refiere, 

como su enunciado indica, a un mi cromo t-o-r eléctrico perfec­

cionado, de acuerdo con la descripción detallada que del - 

mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre este con—  

cepto en su más amplio sentido, nunca en el limitativo o - 

restrictivo.

El resultado industrial que se obtiene con este Modelo

de Utilidad, mejora notablemente todo cuanto sobre el.parta-

cular se conoce y utiliza actualmente, tanto por su ¿sencillez
• • •

constructiva como de aplicación práctica, todo lo cual, uní-
• •• •*«

do a su utilidad manifiesta, le hacen acreedor a la obtención

de los privilegios que, para los de su clase y condlfiión, - ' «
* V*otorga el vigente Estatuto de la Propiedad Industrio!, los -

. .. .
cuales se demandan expresamente por medio de esta petición.

* • *• « *

. ** * • •
Para la debida comprensión del objeto de esté»«fto*delo de

. * •.
Utilidad, se adjunta a la presente Memoria descriptiva una - 

hoja de planos en la que, a título de ejemplo, se represen—  

tan todas y cada una de las partes que lo forman, así como - 

la relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos queda representado:

. . . / . ■
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FIGURA PRIMERA.- La misma muestra un despiece del motor - 

eléctrico perfeccionado, cuyo registro se preconiza.

FIGURA SEGUNDA.- Ilustra un esquema eléctrico del motor.

En estas figuras se aprecian las siguientes referencias:

1. - Rotor de imán permanente.

2. ~ Piezas polares del estator.

3. - Bobinas del estator.

4. - Piñón de transmisión.

5. - Soportes del rotor.

Estas referencias aparecen en la referida 

ra del plano anexo.

figura prime-

En la citada figura segunda del mismo, se aprecian per­

fectamente los devanados del motor, la resistencia V.D.R. que
*  * *  •

constituye la protección de interferencias y el cofíespondien
« • •

te interruptor. *•**

Los principios de la invención, ajustados a la adjunta 

ilustración, recaen sobre las siguientes características es­

tructurales y operativas:

El motor propiamente dicho es síncrono de dos polos, - 

comportando un rotor de imán permanente.
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Una característica fundamental de este nuevo motor,, es 

que el mismo está capacitado técnicamente para poder arran­

car en ambos sentidos, obteniéndose con esta circunstancia - 

un mayor rendimiento potencial, con evidente ahorro de ener- 

5 g í a .

El sentido de arranque del motor depende de la posición

relativa del rotor, con respecto al estator y el semiciclo -

de la corriente en el momento del arranque, ya que al estar

alimentado por una corriente monofásica produce un campo al-
• * • • «

10 ternativo que a su vez de descompone en dos giratorip^s y de

■ . . ***•*: signo contrario.

Este motor asi mantiene la velocidad 

unos márgenes de variación elevados en la 

tación de la carga.

constante dentro de 

tensión de**álimen—

15 Las características técnicas del motor son:

Velocidad del rotor : 3.000 r.p.m. ****
. • *.

Potencia del motor : 20 W. "«..•*

20

El rotor -1- va alojado en el interior de las piezas bi 

polares del estator -2-, apoyándose por el extremo correspon 

diente del eje en los soportes del rotor -5-.

•  •  *  / .  .



Las bobinas -3- del estator van acondicionadas en la - 

parte inferior de las piezas bipolares citadas -2-.

Por su parte, el piñón de transmisión -4- está fijado 

en uno de los soportes del rotor,-5-,

Este motor podrá ser fabricado en cualquier clase de - 

material apropiado y en las formas y dimensiones más conve­

nientes, no existiendo sobre el particular ninguna limita—

ción .

Descritas, por manera suficiente, la naturaleza y fina-
• • ♦

lidad de este Modelo de Utilidad, se hace constar expresamen 

te que, cualquier modificación de detalle que se introduzca
•  •  •  m

* •
en el mismo, se considerará incluida dentro de est’cf*protec—

ción, en tanto en cuanto no altere o modifique su finalidad
*

característica.

N»
N» .

N»

N,

• * • / ■ •



Por el Modelo de Utilidad a que se refiere la presente 

Memoria, se R E I V I N D I C A :

5

10

12.- Micromotor eléctrico perfeccionado, caracterizado 

esencialmente porque comprende la disposición de un rotor de 

imán permanente, dotado de un eje coaxial que se apoya res­

pectivamente en los soportes del rotor y queda alojado en el 

interior de las piezas bipolares del estator correspondiente, 

contando el conjunto con las necesarias bobinas de*e*s*tator —
•• V;

previstas en el conjunto de piezas bipolares citacídi? exis—  

tiendo un piñón de transmisión dispuesto en uno de*los sopor­

tes del rotor, estando adaptada una resistencia q\Jé**iconstitu-
•  *  •  •

ye la protección de interferencias y llevando un*á,r\t^rruptor
«

adecuado, así como las necesarias conexiones.

15

20

2-.- Micromotor eléctrico perfeccionado, segwtí'la ante-»* •
rior reivindicación, caracterizado esencialmente¡*pbírque el -# « • •

mismo es síncrono de dos polos y de rotor permaiTdrtte, arran-
•  _ ■

cando en cualquier sentido que dependa de la posición relató, 

va del rotor con respecto al estator y el semiciclo de la - 

corriente en el momento del arranque, estando alimentado por 

una corriente monofásica, produciéndose un campo alternativo 

que se descompone en dos giratorios de signo contrario, man­

teniendo la velocidad constante dentro de unos márgenes de - 

variación elevados de la tensión de alimentación y de la —

t • « / m m
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carga .

32,_ "Micromotor. eléctrico perfeccionado".

5

:

Tal y conforme se ha descrito en la Memoria que antece­

de/ ilustrado en el plano que se acompaña, y, a los fines - 

que se han especificado.

Consta esta Memoria de siete hojas escritas a máquina - 

por una sola cara.
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